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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador. a las diez horas con cincuenta minutos del día veinte de octubre del año dos mil veinte. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
Nº9301. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante  

, ha solicitado la entrega de la información refe rente a: "Hola buenos días pa ra obtener el 
comprobante de confi rmación de registro al ISSS como debo de hacer." Hace las siguientes 
Valoraciones · 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resuelve: 

Proporciónese los correos electrónicos de las O ficinas de Aseguramiento a nivel nacional, el 
enlace de información solicitada referente Comprobante De Confirmación De Registro Al ISSS y la 
confirmación de derecho de salud que se encuentra publicada en el Portal de Transparencia 
institucional. 

OFICINAS DE ASEGURAMIENTO A NIVEL NACIONAL 
Oficina central San Salvador 
Plaza Merliot Santa Tec la 

·- ···-·······-······-- ···-····---. 

aseg.central@isssgob.sv 
aseg.plazamerliot@isss.gob.sv 
aseg.plazarr1undocai~ss gob.sv 
aseg.sanmiguel@isss.gob.sv 
asea.sonsonate@isss.aob.sv 
aseg.santaana@isss.gob.sv 
aseg.usulutan@isss.gob.sv 

Pla_za Munq()S()y9pªng() 
San Miguel 
Sonsonate 
Santa Ana 
Usulután 

https: //www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/ services/ 6229 
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